
P 01'_ el Excelent1simo Señor Don Miga;¡ Caye-
tano Soler, Secretario de Estado y del Despa-
cho Universal de Hacienda, se ha comunicado al
Consejo con fecha 19 de este mes la Real Orden
siguiente.

"Excelentísirno Señor: Confirmando el Rey
la declaracion que á solicitud de D. 'Diego Lopez
de Haro , Capitan agregado á la Plaza de Ali-
cante, se, di6 en 4 de Enero de 1799 por el JYli ..
nisterio de la Guerra á la Real Orden circular

, de 13 de Octubre de 1798 , por la que sefixa la
residencia que deben thacer e.n lospueblos [os que
~12 ellos gozan aprovechamientos de pastos y de-
mas derechos de "VCCi124((ld~ se ha dignado S. M.
con este motico , ' y lo representado sobre elpartí .

. calar por la Diputacion gen~ral del Reyno, apro·
bq~,,~,<pc,t1:er,tJQcelebrado.entre. el Ministerio de la

, Gue~~a;y este de: mi ;c(Jt:gQ;]mCl[ld:.qndoen su ra-
. ':zon que-los .Oficiales d~5de,Brigadier: inclusive ar-
.. ribá para 'di{frutar los ¿iepecYzo$~d'evecindad con»

forme á las condiciohés; de Milli>1íes, deban ser
. <destinadosá los Exércitos de las Provincias de

e- • 'f1')' .. \\,\~'i, 'sus domicilios para que no se separen de ellos,
á menos que S. M. no tuviese á bien destinarlos
por motivos particulares de su servicio á otras

. Provincias; pero que los demas Oficiales, sien...
do agregados, como que continuan el servicio en
las respectivas Plazas, deben estar eaiéntos de la
residencia, así como, tambien los Invdlidos, mas
'deningun modo los Dispersos. Y de orden de S.M.
?o ~omunico d r.E. para que haciéndolo presen-
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te al Consejo , disponga la eccdcta observancia
de esta Real disposicion adicional á la predicha de
13 de Octubre de 1798, 'circulándola al efecto
tambien á todos {os Tribúnd:¡'e~y .lusticias del
Reyno ,. en el co~z¿ept-o¿¿; ~quepaso' con esta fe-
cha Jos correspon4iente~,)a.?.~'GJs1(11 JIIlinisterio de
Guerra y á la Diput-ilcioh gé-Pief1,aldel Reyno pa,-
ra su -debida inteligencia s goJbierno."

Publicada en el Conseje 'laantecedente Real
Ürden , ha acordado su ou·mp1imiento; y confor-
me ti lo que en ella se .preuieho; la participo' á
V. para que haciéndola presente en el Ayunta.
miento de esa Capital, teng·a su debida observan-
cia, y que al mismo fin la circule á las Justicias
de los pueblos de ese Partido; y del recibo de esta
me dará r. aviso para ponerlo en noticia del
Consejo.' , '

. . ;;Dids""· arde tí' r. muchos anos. Madrid
,.-P. •

.2~8de JÚHo-de",ISr:{t-,.=J)'onBartolomé Muñoz.=
Sr;' eQ.r'f'egitJ~r-jd~ -la 'cíú21cui1,de Segovia.
!Es •cópia .J la letra d~"su '()rfgi1i~l., que se halla unido á

, el 'Expe4iente formado' ·en 'su GÜmpUm1Jmto; y para que conste,
yo\C1 lnfr-ascrripto Seél'etal1io mas; rctJfJ,12iguodel Ilustre Ayunta-
mient o 'lo' certifico y fir,mó en Segf>1?i4:4veinte de Agosto de mil
ochocien~os y U110. •

-~-.~- 'Agustín Hermenegildo
•.j , ,'"" Picatoste.
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